
NUM. 9. - VIERNES 10 DE ENEROJDE 1890.

SrSCBlGlÓM PARTÍCtLARLaa leyes cillgarán en la í-enítiswla, islas Baleares -^ Ca^ 
tiurtfl*] 4 los teinfc áiaa^dc su protíAtlgación, si en ellas no se 
áispusiere otra tosa.

Se entiende hecha la promwlgadiii el día en gue lertnitie la 
nsendóti de la ley en la Gaceta oficial,

(AnT. L” DEL C 'cieo civil, vjgektjb).

Ea Cóiídoba: En mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60—En afo, 33.

Fueba de C6ud6ba; Un mes, 4 pesetee.—Trimestre, 11,26.- Seis 
meses, 22,50.—Un aSo, 46.

Eúniero suelto, 38 cénts, de peseta, , 
SE FUBUCA TODOS Los L ÍAS, UXCKFTÛ LOS DOUIBQOa

Las Leyes, órdenes y anuncios que se nian.lri- jntb'ioare-t 
los Boletines íJemialbs ac han de remitir al ,iefi poHtiti 

| respectivo, por cuyo conducto sepasardn d los eiiitores de l is 
mencionados periódicos, (Obdekes de 2DitABiai., ok3 t Ji 
DE Octobre de 1854.)

Presideiicia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 9.J
S. M. el Rev (Q. D. G.) ha pasado 1» 

noche Última cotí tranquilidad, aunque 
el movimiento febril ha seguido un 
rumbo análogo al de la anterior, sien
do su romisión pronta y acentuada, 
permitiéndolo aprovechar los heno 
ficioB del sueño. Durante el día se ha 
sostenido la remisión de la mañana, 
habiendo sólo indioaciones del recargo 
de los días anteriores. A las dos de 
la madrugada de hoy ha sufrido un 
ataque de colapso cardiaco, del cual 
no se halla aun enteramente repuesto.

S. M. la Reina Regente (Q, D. G.)y 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias contiiuiau ea esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

S. A.- R. la Infanta Doña María Tere
sa, que se encuentra convaleciente de 
la grippe, ha experimentado un ligero 
movimiento febril la noche última, que 
ha desaparecido por la mañana.

--- «HK»---

Ministerio de la Gubernaclón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo cou el de UP ra- 
mar;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar las bases conve
nidas catre las Administraciones tele
gráficas españolas de la Península y de 
Í’iiipinas, y l*ts Compañías de cables 
iSatiern Telegraph y .Eastern Extensión 
Australasia and China lelegraph, en su 
nombre y en el de la Administración 
telegráfica de la india inglesa, para la 
aplicación de una tarifia redueids á los 
telegramas de noticias de la prensa 
que se cambien entre España y Manila, 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos ocheuta 
y nueve.—Mahia Chistina.— El Mi
nistro, de la Gobernación, trinitaria 
Suis y Capdepón.

Bases á gitc se refiere el decreto anterior. ■ 
’." La tarifa para la transmisión de 

los telegramas de noticias de la prensa 
que se cambien entre las estaci nes te
legráficas de la Peuírsula española y 
la estación de Manila se rebaja á la can
tidad de 3 pesetas 60 céntimos y medio 
por palabra pura y simple, ó sea próxi
mamente á la tfreera parte de la tarifa 
ordinaria.

2 .“ EI reparto de la referida, tasa, 
rebajada entre las Administraoionea 
telegráficas y Compañías que han de 
intervenir en la transmisión de los te
legramas, -e verificará en los términos 
propuestos por las Compañiaa Eastern 
Telegraph y Eastern Extension Antrala- 
sia and Cchina Telegraph, en su nombre 
y en el de la AdminiBtmción telegráfi
ca de ta India inglesa y aprobados por 
la Real orden expedida con fecha .30 de 
Julio último por el Ministerio Jo la 
Goberoición.

3 .* La expresada tarifa reducida 
sólo se podrá aplicar á los telegramas 
de noticias de prensa que se dirijan 
desde la Península á Manila ó visever- 
sa por las vías telegráficas Cádií-iíaUa- 
Bonbay ó Vigo .Malta Bonbay,

Cuando por haUaise interrumpidas 
estas vías ó por indicación de los expe
didores hayan de 00mar dichos tele
gramas vía diferente, se les aplicará la 
tarifa ordinaria y no la reducida.

4 .* Para evitar confusión en el 
cambio de cuentas de correspondencia 
entre las Adiaiulstraoiones Telegráfi
cas que tornan parte en este arreglo, 
los telegramas de noticias de prensa 
admitidos á tarifa reducida deberán 
llevar la indicación Z, pudiendo, pava 
mayor precaución, transmitirae la pa
labra Presse eu el preámbulo del tele- 
grama.

B.“ Para ser admitido? á di-frutar 
de las ventajas da tarifa reducida de
berán dichos telegramas estar redacta
dos en lenguaje claro.

Los que contengan noticias no des
tinadas á la publicidad ó grupos do ci
fras ó frases de lenguaje convenido ó 
secretro, serán tasados p r la tarifa 
ordinaria.

6* Les repetidos Telegramas han 
de ser precisan^eute dirigidos por los 
respectivos corr esponsales ó agentes á 
1«8 redacciones de los periódicos auto- 
ti zados, y éstos no podrán vender, dis- 
rribuir ó comunicar aquéllos á loa easi- 
n os, bolsas ó gabinetes de lectura, ni 
disponer de ellos para otro fin qae el 
de su publicación en el periódico.

Esta publicación será obligatoria, A 
menos que los periódicos dén á las Ad- 
ministraoiones telegráficas explicacio
nes que justifiquen la falta de inser
ción. Eu otro caso se exigirá al perió 
dicO el pago de la tasa ordinaria.

7 .“ Las autorizaciones para expe
dir telegramas da prensa de trifa re
ducida se solicitarán de las administra
ción telegráfica de partida, sea la do la 
Peuín.^ula ó >sa la de FiJípinas por el 
corresponsal ó agents que haya de pre- 
aentarlos á la transmisiou. acompañan
do á su instancia algún documento que 
le acredite como representante del pe
riódico autorizado.

8 .“ Las administraciones y compa
ñías convenidas se reserviu el derecho 

. de diferír, suspender ó interrumpir la 
transtuiaión do los telegramas de pren
sa de tasa reducida hasta que haya ter
minado la do los telegramas oficiales ó 
privados de tasa ordinaria que estén 
en depósito.

Eu to..io lo demás se sujetará dicha 
transmisión á las reglas establecidas 
para la oorre.spondencia del régimen 
extraeuropeo por el reglamento vigen- 
teilel servicio telegráfico internacional.

9 .* Cada una de dichas Administra
ciones y compañías se reserva igual
mente la facultad de poner térmipo A 
este arreglo cuando le convenga, pero 
á coliliieión de denunciarlo con doce 
meses de anticipación.

ÍO. El pre-sente arreglo se pondrá 
en vigor el i.’ de Enero del año próxi
mo vouidoro 1899.

Hecho en .Madrid à 4 de Diciembre 
de 1889. — Por la Administración tele
gráfica do la Peuinsula, el Director ge- j 
lierai do Correos y Telégrafo!, A. Mau 
si. — Por la Administración telegráfica 
do Filipinas, el Director general do 

Administración y Fomento del Minis
terio de Ultramar, Eduardo Vicenti.— 
Por las Compañías Eastej-n Telegraph y 
eastern Extensión Australasia and Chi- 
na Idegraph, en au uomb’ e y en «1 d* 
la Administración telegráfica de la In
dis inglesa, el repiosentante, Salvador 
Sabater.

GOBIERNO CIVIL
UK LA 

PROVINOIA UK OORUOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

UINAS 

NÚMERO DEL EXPEDI ESTE: 2.SCO.

Núm. 44.

B. José de Heredia y Rodrigo VaMabriga, 
Gobernador doU de esta provincia.
Hago saber: Quo por D. E-nilio Gü 

y Casas, vecino do Vera (Almería), so 
ha presentado eu este Gobierno do pro
vincia uns instancia, fecha 22 de Di
ciembre último, solicitando se le cou- 
cédan veinte y cuatro perteuauoiaa pa
ra la mina deuo minada Santa kltdia, 
do mineral plomo, sita en término de 
Hornachuelos y paraje que llaman del 
Zapito, en la dehesa de la Aljabara, 
propia de D, Francisco Gómez, que lin
da por sus cuatro vientos con dicha 
dehesa; cuyo registro Le lu il dimi
tido por decreto de este día, salivo me
jor derecho, bajo la siguteute ¿asigna
ción: Se tendrá por punto du partida 
uu mojón de piedra seca que se en
cuentra eu la descendente colina y en 
su ladera del desemboque de un peque
ño arroyo que se une con el principal 
arroyo, que llaman Mojinos; de dicho 
punto de partida se V- ia casa chozo de 
Cristóbal Hidalgo; á P., 25“ 8., y de 
éste se medirán dirección P. 400 me
tros ó los que resulten francos hasta 
ictestar con la mina hanta fattoeznioj 
al L-, la de.nasia hasta 800 metros al 
N. 100 metros, y al S., 200 metros has ■ 
ta cerrar el esp.ioic de la» 24 pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica por medio dal pre
sente g^a que en el termino dû 60 días
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BOLETHT OFICIAL DI! LA PROVINCIA DK CORDOBA

P Tl e ti ft II producir sus recia œ aciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean c m derecho para ello.

Córdoba 7 de Enero de 1890.
El Of>b«rti«doT. 

Josi de Heredia.

Circular núm. 64,
Habiéndose aparecido en el término 

de Espiel y sitio denominado de las 
Navas, una burra, rucia, cerrada, baja 
con rastra mular de cinco meses, pelo 
oastafio claro, con un lunar blanco que le 
coje toda la frente, y la punta de la co
la blanca; y una rucha, pelo rucio, co
mo de nn año, sin ninguua señal, las 
cuales hasta la fecha no tienen dueño 
conocido, so hace saber por este pció- 
dico oficial para el que se crea con de
recho i ellas pueda, recias arlas del Al
calde de dicha villa, con las formalida
des correspondientes.

Córdoba 10 de Enero de 1890. 
fil CI-obftrB»d«rt 

Jasé de Heredia.

drcidar «úwi. 65.-
Habiéndole sido robudas al venino 

de Soria D. Vicente Benito, del cortijo 
de Malpartida, término de esta capital, 
tr<-s burras de su propiedad, una parda 
oscura, cerrada, otra, casi negra, decin 
co á seis años, otra, decuatroañus, todas 
con el hierro B en el bonico, encargo á 
loa Sres. Alcaldes de tos pueblos de es
ta provincia, Guardia civil, Vigilancia 
y demasdepeudientee de mi Autoridad, 
procedan a la busca de las citadas bu
rras, y caso de ser habidas las pon- 
Jrán con las personas en cuyo poder 
se encuentren, sí no justificasen en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 10 de Enero de 1890.
£1 Goberudor* 

Jaté de Heredia.

Circular mm. 66.
Habiéndole sido robadas al vecino 

de la Kambla D. Jnan Rafael Campos, 
elfi del actual, tres caballerias cuyas se
ñas á continuación se expresan, encar
go á los señores Alcaldes, Guardia ci
vil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca 
de dichas caballerías y caso de ser ha
bidas las pondrán con lar personas en 
cuyo poder se encuentren á disposi
ción del Juzgado corres ondíente, sí 
no justificasen en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 10 de Enero de 1890. 
El Ooberciiior,

Jeté de Heredia.
i¡eñas de Ion cabaUeriat. — TJa mulo, 

de dece años, pelo negro, jarreado, con 
•a cola grande.

Otro, de cuatro años, pelos blancos 
fu la cola, negro, orejas chicas, con 
hombrilleras y jáquima de correa ne
gra.

Otro, de treinta meses, entero,negro, 
,.ligado, con la frente pardu.sca y lur- 
;'u de cuartillas.

Junta provincial de Beneficencia de Ia 
provincia de Cordoba.

Núm. 70.
Ignorandos* por esta Junta cuál sea 

en la actualidad la residencia de la se-

ñora Condesa del Donadío, Patrona de 
las fundaciones benéficas instituidas 
en la ciudad de Lacena por el señor 
D. Andrés de Rueda Rico, en el año 
de 1646, y de conformidad con lo que 
dispone el párrafo 2.°, regla 1.* del ar
tículo 54 de la Isstruceión da 27 de 
Abril d* 1876, «n su relación con el 
artianlo 34 y 35 de la misma, se cita á 
la expresada señora para que en el tér
mino de veinte dias exponga ante esta 
Junta lo que considere conveniente á 
su derecho en el expediente de suspen
sion que se instruye en la misma por 
orden de la Dirección generaldel ramo.

Córdoba 10 de Enero de 189C. — El 
Gobernador Pre.sidente, .¡osé de Here
dia.

Í Administración de Propiedades 

y Derechos del Estado de la provincia 
de Córdoba.

• Núm. 2&.

Por disposición del Sr. Delegado de 
. Hacienda de esta provincia, yen virtud 

de lo dispuesto en las Leyes de l.“ de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 
é Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes: 
Jieníate 2Mra el día de 31 de Hebrera de 

1390, unte el Sr. Jun de instrucción 
del disírita de la l. erecha y Escribano 

: H. Angel Caatro, que t ndrá efecto 
’ en Jas Cusas Consistoriales de esta capi- 
: tal, á las doce de su mañana.
5 BIENES DE PROPIOS 

PáUTIDO DE POSADAS—ALMODÓVAR 

Mayor enantia.
Primera subasta.

Número 4.718 del inventario.—Una 
finca de las conocí ó as per “Suertes re
partidas,„ sita término de Almodóvar 
del Rio, procedente de sus Propios, de 
cabi.la de 20 fanegas de tierra de se
gunda calidad, en el sitio denominado 
Majada de la Tagarnina, equivalen
tes á 12 hectáreas, 87 áreas, 91 oentii 
reas y 24 decímetros cuadrados, y lin
da: S., con la hacíen-Ia de la Breña; 
P., cen término de Posadas; N, con 
lote de los herederas de D. Francisco 
Solano Natera, y M., con la cañada de 
tos Granados. Contiene 710 plantones 
de olivo, que se hallan en buen astado 
de desarrollo y lozanía, y está tasada 
la venta en 2.803 peseta-s, y el terreno 
2.207, que hacen un Sota! de 5,010 pe
setas, 7 en renta, suelo y vuelo 206, la 
que capitalizada dá 4.635 pesetas, sien
do el tipa para esta subasta las 5.010 
pesetas de su valor en venta. El terre» 
no descrito lo poseen los herederos de 
D. Francisco Solano Natera.

Núm. 4 719del inventario.—Otra fin
ca, con la tuisma denoimuación y en el 
uiiamo sitio, término y procedencia de
là anterior, su cabida de 20 fanega.s de 
tierra, equivalentes á 12 hectáreas, 87 
áreas, 97 centiáreas y 24 decímetro.-^ 
cnadrados; linda: S., con la hacienda 
de la Breña y dehe-sa comunal; P., con 
término de Posadas; N., con suerte que 
posee «1 hiju de Doña Rafaela Faldeó 
Barahona, y M., con plantonar de los 
heredero.»? de D. Fniurisvo Solano Na
tera, Contiene 711 plantones de olivo * 
en bnen estado de de.“arrollo y lozariv; ■ 
está tasada en venta en la cantidad de 
2.803 pesetas, y el terreno en 2.207, 

que hacen un total de 5.010 pesetas, y 
en renta, suelo y vuelo 206 pesetas, la 
que capitaliza la dá 4.635, siendo el ti
po para esta subasta las 5.010 pesetas 
de SB valor en venta. El terreno lo po
seen los herederos de D. Francisco So
lano Natera.

Núm. 4.720 del inventario.—Otra 
finca con la misma denominación, tér
mino y procedencia de la anterior, que 
comprende tres suertes: la primera de 
9 fanegas de tierra de segunda calidad, 
en el sitio denominado Majada de Don 
Pedro; y linda: por S., con el arroyo 
Mojinos; P.. término de Posadas; Nor
te, con terrenos que poseen los here
deros del Sr. Natera, y M., con planto
nar do los antedichos heredero.*; con
tiene 12 chaparros, un pedazo de mon
te bajo y pastos. Está tasado dicho 
arbolado en venta 31 pesetas, y *1 sue
lo 1.320, que hacen un total do 1.351 
pesetas. El terreno descrito lo posee el 
hijo de Doña Rafaela Faldas Baraho
na. Otra, también do 9 fanegas de tie- 
rrade segunda calidad ¡linda: por S., con 
el arroyo Mojinns; P., con término da 
Posadas: N., dehesa comunal, y M-, con 
la suerte del hijo de Doña Rafaela Fal
das Barahona; contiens un pedazo po
blado con 150 plzntonss de o’ivo, 100 
en buen estada do lozauía y 60 raqui- 
ticos por haberíos roído el ganado, y 9 
chaparros, tasados en venta 649 pese
tas y el suelo 1,320, que hacen un total 
de 1.869 pesetas. E! terreno descrito 
lo poseen los herederos del Sr. Natera. 
Otra y última, en el sitio denominado 
de Ventura, de 8 fanegas de tierra; 
que linda: por S. y M,, con la dehesa 
comunal; P-, arroyo de la Alcaicería, 
y N., dehesa de Trigacho; contiene 302 
plantones de olivo le mediana lozanía, 
y se encuentran labrado.* dichos plan
tones; tasada en venta 936 pesetas, y 
el terreno 846, que hacen un total de 
1.782 pesetas, El suelo descrito lo po
seen loa herederos de D. Antonio Gar
cía Castillo.

Las tres suertes mencionadas contie
ne u 26 fanegas da tierra, equivalentes 
á 16 hectáreas, 74 áreas, 28 centiáreas 
y 16 decímetros cuadrados, tasado en 
venta en 3.486 pesetas y el arbolado 
1.616, que hacen un total de 6.002 ps- 
setas, y en renta, suelo y vuelo 200 pe
setas, la que capitalizada dá 4.500, sien
do el tipo para esta subasta las 6,002 
pesetas de su valor en venta.

Núm, 4.721 del inventario,—Otra 
ñu es, compuesta de las dos suertes si
guientes, siendo también de la misma 
denominsción, término y procedencia 
de la anterior. Una de tierra de terce
ra calidad, en el sitio denominado Río 
de la Cabrilla, de nueve fanegas, y lin
da: por 8., Río de la Cabrilla; P. y N.. 
con la dehesa comunal, y M., con la 
dehesa de Trigachos. se enouentra po 
filada de pasto-s y monte bajo, y eón- 
tiene 392 chaparros; tasada en venta 
929 pesetas, y el terreno 941, que ha 
cen un total de 1.870, El suelo deserito 
lo posten los herederos de Antonio 
García Castilla. Y otra, de 20 fanegas 
lie tierra, de tercera calidad, en el 
sitio ikmominado Aguas Frías, y lin
da: por P., con el Río de la Cabrilla; 
8 N. y M., con la dehesa comunal; con
tiene 425 chaparros y un pedazo de 1 

monte bajo, encoutrándose la mayor 
parte de la superficie labrada, estando 
tasado el arbolado en venta 1 140 pese
tas y el del suelo 1.994 que hacen uu 
total de 3.134 pesetas.

Las dos i aertes mención idas contie
nen 29 fanegas de tierra, equivalentes 
á 18 hectáreas, 67 áreas, 47 centiáreas 
y 30 decímetros cuadrados, tasada en 
venta 2,935 y el arbolado 2.069, que 
haceu un total de 6 004 pesetas, y en 
renta, suelo y vuelo 201,1a que capitali
zada dá4.622'50, siendo el tipo para 
esta subasta Ias 5.004 pesetas da su va
lor en venta.

Núm. 4.722 del inventario - — Otra 
finca, con la misma denominación tér
mino y procedencia de las auterioro*, 
en el sitio denominado Cabrilla, so- 
cabida de 32 fanegas de tierra, y linda: 
por 8. y N, con la dehesa comunal; 
P., con el .Río de la Cabrilla, y M., con 
el río Guadiato, equivalentes á 20 hec
táreas, 60 áreas, 65 centiáreas y 97 
decimetro) coa Irados, contiene una 
casa con planta baja, cubierta de teja 
yen mal #stado, una pirn do monte 
bajo, otra labrada, 312 plantones de 
olivo en mediano estado y 438 chapa
rros, tíw.idos en venta en 1,600 pesetas 
y el suelo 4.202, que hacen un total de 
5.802 pesetas, y en renta, suelo y vuelo 
234,1o que capitalizada dá 5.265, sien
do el tipo para esta subasta las 6.802 
pesetas de su valor en venta. El terre
no descrito lo poseen los herederos de 
D. Juan Villanueva Rodríguez.

Núm. 4.723 del inventario.—Otra 
finca, con la misma denomiuación, tér
mino y procedencia de la anterior, eu 
el sitio deaomiaado A Ta ij anales, su- 
cabida de 20 fanegas de tierra de tor
cera calidad, equivalentes á 12 hectá
reas, 87 áreas, 91 centiáreas y 24 decí
metros cuadrados; linda: por N., con 
propiedad de D. Podro Leiva; 8., con 
terreno del mismo señor Leiva y Arro
yo del pastor; P., con dehesa d'à Ace
ras Bajas, y M., con la dehsaa comunal; 
contiene una casa con planta baja, on- 
bierta da teja y en mal astado, una 
parte sembrada, otra do pastos y mon
to bajo, 121 plantón de olivo do modia- 

, na lozanía, 674 chaparros v algunos 
árboles fi utales, estando tasados en 
venta 1.890 pesetas y el del terreno 
3.113, que hacen uu total de 5.003 no- 
sotas, y en renta, suelo y vuelo 203, la 
que capitalizada dá 4.567'50, siendo el 
tipo para esta subasta las 5.003 pesetas 
do su valor en venta. El terreno descri
to lo posee D. Mauuel González Ra
mírez.

Núm, 4.724 del inventario.—Otra 
finca, con la misma denominación, tér
mino y procedencia de las anteriores, 
su cabida de 50 fanegas de tierra, de 
tercera calidad, equivalentes á 32 hec
táreas, 19 áreus, 78 centiáreas y 9 decí
metro.* cuadrados, en el sitio denomi- 
«ado Fray Juan; linda: por N, con 
Cabeza Pedro; S., con suerte Je D. .An
tonio Pizarro; P., cou término de Po
sadas, y M., con la dehesa ooiaunalj 
contiene una casa con planta baja, cu
bierta de teja y en regular estado, par
te labrada, otra de pastos y moute ba 
jo, 214 plantones de olivo de mediana 
lozanía y 814 chaparros, cuyo arbolado 
está tasado en venta 2.316 pesetas y el

í

i
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terreno 4,480, que hacen un total de 
6.796 pesetas,y en renta, suelo y vuelo 
275, siendo el tipo para esta subasta 
las 6.796 pesetas Je su valor en venta. 
El terreno descrito lo posee Doñ i An
gela Sáns Simper,

Núm. 4.725 d^l inventarío. —Otra,en 
el sitio denominado P-ay Juan, con la 
misma denomiuaoión, término y pro
cedencia de tas anteriores, su oabída de 
50 fanegas de tierra deb’reera calidad, 
equivalentes á 32 hectáreas, 19 áreas, 
»8 centiáreas y 9 decímetros cuadra
dos; linda: por P., con suerte de Doña 
Angeta'Sánz Samper; M., con la dehe
sa comunal; N., con cabeza Pedro, y 
8., con suerte de D. Diego Taguas Gar 
cía, contiene una casa con planta baja 
cubierta de teja y en buen estado, par
te labrado, otra de pastea y monte bajo, 
60 plantones de olivo de mediana loza 
nía y 712 chaparros, cuyo arbolado es
tá talado en venta 2.210 pesetas y el te
rreno 4.412, que hacen un total de 
6-622 pesetas,y en reuta, suelo y vuelo 
264, la que capitalizada dá 5.940, sien
do el tipo para esta subasta las 6.622 
pesetas de su valor en venta. El terre
no le pone D. Antonio Pizarro.

Num. 4 726 del inventario.—Otra 
finca, con la misKa denominación, tér- 
“^^^0 y procedencia de Isa anteriores, 
en el sitio denominado Rozuelas, su 
cabida de 40 fanegas de tierra de ter 
cera calidad, equivalentes á 25 hectá
reas, 75 .íreas, 82 centiáreas y 47 deed 
metros cuadrados; linda: S. y .V., con 
la dehesa comunal; N , cabe’.a Pedro, y 
P., coa suerte de D. Antonio Pizarro; 
contiene una casa con planta baja, 0U‘ 
tierta de teja, en mal estado, parte la
brado, otra de montó najo y pastos, 714 
chaparros, tasados en venta 1.234 pe 
setas y el terreno 3.788, que hacen un 
total de 6.022 pesetas, y en venta, sue
lo y vuelo 208, la que capitalizada di 
4.680, siendo el tipo para esta subasta 
las 5.022 pesetas de su valor en venta. 
El terreno descrito lo poseen tos here
deros de D. Diago Taguas Garci».

Núm.4.727 del inventario.—Otra fin
’s* de tierra de tercera calidad, en el 
•itio denominado Cruz del Madroño, 
con la misma denominación, término y 
procedencia de las anteriores, su cabi 
d* de 30 fanegas, equivalentes á 19 
^«ctáreas, 21 áreas, 86 centiáreas y 85 
^ecimetrofi cuadrados; linda: por N,, 
®'^ú la dehesa comunal; S., con la suer- 
*® de D. Antonio Rodríguez Lena y 
^® los hijos de D, José Castillo Ruiz; 
I*-i con término de Posadas, y M., con 
Cabeza Pedro, conlieue pastos, LOO al
cornoques y 600 chaparros, tasados en 
‘^®nta 1.120 pesetas y el terreno 3.887, 
que hacen un total de 5.007 pesetas, y 
fin ’•enta, suelo y vuelo 203, la que ca
pitalizada dá 4.Ô76‘60, si.ndo el tipo 
para esta subasta las 6 007 pesetas de 
su Valor en venta. El terreno descrito 
lo poseen D. Antonio Rodríguez Lena 
y los hijos de D, José Castillo Ruiz,

Núm. 4.728 de inventario.—Otis 
finca, al sitio denominado Cruz del 
Madroño, con la misma denominación, 
término y procedencia de la auterior, 
®h cabida de 40 fanegas de tierra de 
tercera calidad, equivalentes á 25 hec
táreas, 75 áreas, 82 centiáreas y 47 de- 
olaietioa cuadrados; liúda: por N., 

con dehesa comunal; P., suerte de Don 
Antonio Rodríguez Lecea y los híjo.s 
de D. José Castilla Ruiz; 8., con los 
mismos señorea, y M., con cabeza Pe
dro, contiene pastos y algún monte ba
jo, con casa de planta baja cubierta de 
teja y en mal estado, 200 alcornoques, 
764 chaparros, tasados en venta 1.216 
pesetas y el terreno 3. 974, que hacen 
un total de 5.190 pesetas, y en renta, 
suelo y vuelo 214, la qne capitaliznda 
dá4.815, siendo el tipo para enta su
basta las 5.190 pesetas de su valor en 
venta. El terreno lo posee D. Antonio 
Rodríguez Lecea y los hijos de D. José 
Castilla Ruiz.

Núm. 4,729 de inventario, — Otra 
finca, compuerta de dos suertes, con 
la misma denominación, término y pro
cedencia de la anterior; una de tierra 
de tercera calidad, al sitio denominado 
Cruz del Madroño, de cabida de 28 fa- 
negas; que linda: por S,, con suerte de 
D. Antonio Alba Garcia y dehesa co
munal; P,, con suerte de D. Antonio 
Rodríguez Lecea y tos hijos de D. Jo 
sé CastUht Ruiz; N,, d-íbesa oomuual, 
y M,, cabeza Pedro, l ontieue pa.stos y 
parte de inoni.e bajo con 86 aloornoques 
y 342 chapa.ros, tasados en venta 
1.469 p*setaa, y el terreno 2.984. El te
rreno descrito lo poseo D. Autouio 
Rodríguez Lecea y lo» hijos de D. Jo
sé Castilla Ruiz. Y otra suerte, en el 
sitio denominado Posada Villanueva, 
su cabida de 6 fanegas de tierra, de 
igual calida! que la anterior; linda: por 
S., N. y M , con la dehesa comunal, y 
P., con suerte de D. Antonio Rodrí
guez Lecea y lo.s liijoa de D. José Cas
tilla Ruiz, su e;iouontra labrada y sin 
arbolado; tasada en venta en 548 pese
tas. La posee D. Antonio Alba García,

Las dos suertes laencionadie contie
nen 34 fanegas da tierra, equivalentes 
á21 hectáreas, 89 áreas, 45 centiáreas 
y 10 decímetros cuadrados; tasados en 
venta 3.533 pesetas, y el arbolado 
1.468, que hacen un total de 5.001 pe
setas, y en renta, suelo y vuelo 200, la 
que capitalizada dá 4,500, siendo el ti
po para esta subasta las 5,001 pesetas 
de su valor en venta.

Núm. 4.730 de inventario.—Otra fin
ca de tierra de tercera calidad, en el 
sitio denominado Cazarejos, y con la 
m¡i>ma denominación, término y prO' 
cedeucia de las anteriores, su cabida 
de 45 fanegas, equivalentes á Í9 hec
táreas, 6 áreas, 82 centiáreas y 28 de
címetros cuadrados; linda: por 8., N. y 
M., con la dehesa oomuual, y P., con 
arroyo da CoiçhetiUa, contieue pastos 
y una parte de monte bajo, una casa de 
planta baja y en mal estado, 110 alcor
noques y 347 chaparros, tasados en 
venta l,0?8 pesetas, y el terreno 3.967, 
que hacen un total Je 5.005 pesetas, j' 
eu renta suelo y vuelo 2U1, la que oa- 
pitcUzada dá 4.522,50 siendo el tipo 
para esta subasta las 5.095 pesetas de 
su valor en venta. El terreno descrito 
lo poseen los hevederoe de D. Antonio 
Martin García.

Núm, 4.731 dil inventarío.— Otra 
finca, qua se compone de dos suertes, 
siendo del mismo término y proceden
cia de la anterior y con la misma deno
minación: Una de tierra de tercera ca
lidad, en el sitio denominado Puerto 

de Ias Tenajas, compuesto de 21 faue- 
ga,s; que linda: por 8. y M., con la de
hesa comunal: P., con MezquitiUas, y 
N., término de Villaviciosa, so encuen
tra de pastos y una parte de monte ba
jo, con 150 alcornoques y 487 chapa
rros, tasados en venta eu 1.363 pese
tas y el terreno 1.413, que Lacen un 
total de 2,776 pasotas; la suerte descri
ta la poseen los herederos do D. An
selmo Hera.s Cruz,y otra suerte de tíe- 
r a, ib igual clase qne la anterior, si
tuada en el raso de Marina, su cabida 
de 20 fanegas, y linda: por 8,, con 
MezquitiUas, P. y N., can la dehesa 
eosnunal, y M-, con término de Posa
das, se encuentra da pastos y un peda
zo de monte bajo, con 623 chaparros, 
tasados en venta 1.018 pesetas y el 
suelo 1.212, que h^cen un total de 
2.230.y lo poseen los herederos de Don 
Anselmo Heras Cruz.

Las dos suertes mencionadas contie
nen 41 fanegas de tierra, equivalentes á 
26 hectáreas, 40 áreas, 22 centiáreas y 
3 decímetros cuadrados, tasados en 
venta en 2 625 pesetas y el arbolado 
en 2.381, qne hacen un total de 5.006 
pesetas, y en reuta, suelo y vuelo 202, 
lo que capitalizada dá 4.545, siendo el 
tipo para esta aubasta las 6.006 pesetas 
de so valor en venta.

Núm. 4.732 del inventario.— Otra 
finca de tierra de tercera calidad, con 
la misma denomÍMacíón, término y pro
cedencia de la anterior, en el sitio de- 
nomínadj Bar vascos illas, su cabida de 
77 fanegas, equivalentes á 49 hectáreas 
63 áreas, 46 centiáreas y 25 decímetros 
cuadrados; Huda: por P, M., con térmi
no de Po,sada9j Ñ., con idem de ViUa- 
ciosa, y S., con suerte de D. Manuel 
Revuelto Ruiz, se encuentra labrado, 
tasado en venta en 5,775 pesetas y en 
renta 232, la que capitalizada dá 5.220, 
siendo el tipo para esta subasta las 
5.775 pesetas de su valor en venta; el 
terreno lo posee D. Manuel Revuelto 
Ruiz.

Núm. 4.733 del inventario. - Otra 
finca de tierra de tercera calidad, en 
el sitio denominado Biirrasco si 11a, y 
con la misma denominación, término y 
procedencia de la anterior, su cabida 
de 93 fanegas.equivalentes á 59 hectá
reas, 88 áreas, 75 centiáreas y 25 de- 
oi/uatros cuadrados; linde: por 3. jP., 
con suerte de D. Manuel Revuelto 
Ruiz: N., término de Villaviciosa, y 
M , con el de Posadas; se encuentra la 
mayor parte labrado y una de pastos, 
con 602 chaparros, tasados en venta 
1.110 pesetas y el terreno 7.114, que 
hacen uu total de 8.224, pesetas y en 
renta, suelo y vuelo .330, la que capita
lizada dá 7.425, siendo el tipo para esta 
subasta las 8.224 pesetas de su valor 
en venta; el terreno lo posee D. Manuel 
Revuelto Ruiz.

Núm. 4.731 del inventario.—Otra 
finca de tierra de tercera calidad, en 
el mismo sitio, con la misma denomi
nación. término y procedencia de la 
anterior, su cabida de 130 fanegas, 
equivalentes á 83 hectáreas, 7l áreas, 
43 centiárea» y 3 decímetros cuadra
dos; linda: por P., con suerte que po
see O. Manuel Revuelto Ruiz; N., tér
mino de Villaviciosa; M, ídem de Po
sadas, y 8,, dehesa Comunal; se en 
oueutra de pastos, una parte labrada y 

otra de monte bajo, con una casa de 
planta baja cubierta de teja, su buen 
estado, un pedazo de viña, algunos ár
boles frutales y 1.131 chaparros, tasa
dos éstos en venta en 1.131 pesetas, y 
el terreno 11.440, que hacen un total 
de 12.571 pesetas, y en renta, suelo y 
vuelo 459 pesetas, la que capitalizada 
dá 10.328, siendo el tipo para esta su
basta las 12.571 pesetas de su valor en 
venta. La finca mencionada la posee 
D. Manuel Revuelto Ruiz,

Nota.—Las fincas anteriormente dea- 
orí tas han sido apreciadas, tanto en 
venta comoen renta,por el perito nona- 
brado por la Hacienda D. Mariano Sán
chez y el práctico D. Antonio Taguas.

A la vez que en esta capital se veri
ficará igual remate en la villa y Corte 
de Madrid, y eu Posadas, cabeza de 
partido judicial.

Lo que se publica para general oo- 
nooiiaiento.

Córdoba 10 de Enero de 1890. — El 
Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado, Francisco Serrano.

ADVERTENCIAS
I ,* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subast a.
2 .* No podrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por Contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras ne aorediten haUarse solven
tes de sus oompromisos.

3 .* Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico yen 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará di conta
do á los 15 días de haoerse notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1." 
de la Ley de 11 da Julio de 1878.)

4 .^ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 16 si
guientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2.** de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

Ó.*^ Según resulta do los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador eu 
los términos que en la ya citada Ley so 
determinan.

6 .* Sí so entablase reclamación so 
bre exceso ó falta de cabida, y del ex 
podiente resultase que dicha falta ó ex* 
ceso iguala à la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta,quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado uí el comprador, sí 
la falta ó exceso no llegase a dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4,“ y 5." del Real decreto 
de 11 do Enero de 1877, las reclama 
clones que hubierau de entablar Iosin 
teresados contra lus ventas efectuailas 
por el Estado serán siempre u la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditáudo- 
se así en autos por medio Jo la lantifi- 
caoióu correspon lío uto. no se adm tirá 
demanda alguaa en los Tiionuíl s ni 
¿o dará por éstos curso á Lis -itaciones 
de evicción que se hicieran al Estado;
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do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 

j las Cajas del Estado, y los demás bie- 
j ties que bajo diferentes denominacio

nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2.*^ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
¡udividnoo ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó clan aulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 

; de sangre.
i Lo que se anuncia al público para 
! conocimiento de loa que quieran inte- 

resrrse en la adquisición de las fincas 
indicadas,
OONDICIOSIWÍ PASA TO.MAR PARTS ES LA SUBASTA

YPENA EX QBE SEISCOBRE POR PALTA UE PA
GO UEL paLMEE PLAZO,

Sitalcrd^H de 18 d jFebrefo de 1860.

Artículo l.” La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi 
gids por el art. 37 de la ley de 11 de 

; Julio de 1856, se justificará meJíante 
i diligencia en el acto del remat® ante el 
■ Juez y el Escribano que autoricen ésta 
i con dus testigos de notoria solvencia, 

á juicio del Juez y del Comisionado de 
! Vt utas, cuyos testigo.? admitiráu la 
1 responsabilidad de manifestar, en caso 

que la finca sea declarada en quiebra, 
i cuál sea el verdadero domicilio del re 
i matante, si ésta uo fuera eucontrado 

sin perjuicjo de la en que iucurrírán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Ueai orden de ü-d de ^naro de 1687.

Disposición 7.® (Regla 3.*)—Caso da 
no tliirse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará ó cunlquiara de los 
testigos de abono, y .se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10. — El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quieu se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidadá que 
se refieren los artículos 38 y 39 dé la 
Ley de 11 do Julio de 1856, Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Uaeiend i 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley ie impone.

Ley de 11 de Jidio de 18.56.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hV 
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de loa 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica 
eión pague el interesado por vía de 
multa Ia cuarta parta del valor nomina l 
áque asciende el primer plazo, no ba

quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo Ü.“ del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro- 
(edímiento, á menos que la Adminig- 
trnción demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8. “ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios cansados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de loa com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables, (Art. 8.” id.)

9, “ Loa compradoresdebienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 15 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
potb-á ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para loa efectos de 
este artículo, (Art. 7.’ del Real decreto ; 
de 10 06 Julio de 1860.)

10, Losderechos de expedients has- j 
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante, 1

ll, Los compradores de fincas que | 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que ' 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu- ¡ 
lo 1 “ de la Real orden de 23de Díciem ! 
bre de 1867, se esceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no descuajarlos y coriarios de una 
manera Inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12, El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
j>agado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones hechas direc- 
tameute de bienes enajenados por rl 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de l.“ de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8." del art. 5,“ de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881,

15, Paratomar parte en toda subas- ( 
ta de fincas ó cemsos desamortizables, 
56 exigirá precisamenteá los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
ida, ó acrediten haber depositado con 

anterioridad á abri-se Ia bcítación, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instfucciou de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se- 
lán tantos cuantas sean las fincas ó 
i ensoa á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- 
t erse en la Caja de la Administración 
t oonómica de la provincia y en las Ad- 
■linist-raciones subalternas de Rentas 

ce los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS
1 .* Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extingui

cán tided.
Art, 39. Si en el acto de la notifi

cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo memento será constituido ; 
en jjrisión por vía de aj)remio, á razón 1 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén- ) 
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, peuiéudo,se á con
tinuación diligencia de quedar así eie- 
cutado, ,

Lo que se hace saber- á los licitado- ( 
res, con el fin de que no aleguen igno- 1 
rancia.

jaiido nunca esta multa de 250 pesetas
sí dielia cuarta parts uo asciende á esta

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 71.

D. í^ratJcisco Ferndndee Vior, Jueg da 
inetruecion áel di-ítrUo df la Derecha 
de esta capital-
Por el presente, citOt llamo y empla

zo á loa operarios del cortijo denomi
nado del Morillo, ctiyo,a nombres y da
mas circuustrtiieias personales se igno
ran, que se hallaban haciendo arar en 
las tierra# del mismo en la mafiana del 
21 de Octubre del año anterior, en oca 
s:ún de ser berído Jesé Ordóñez Pa
checo por José Gutiérrez Granados, 
ambos trabajadores también del aludi
do coRTÍjo y que presenciaron el refe
rido hecho, paru que eu el término de 
diez diaa, contados desde la inserción 
de este edicto en el Bofc -rra Orto:Ai 
de esta provincia esmparezoan eu este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se sigue con tal motivo por 
ante el Actuario que refrenda.

Dado en Córdoba á 1,” de Ecero de 
1890.—Erancisoo Fernáudea Vior. —El 
Actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 72.

í). Francisco Femándee Vior, .tiiee de 
' insimteión del dislrito de la Derecha ¡ 

de esia capital. j
For el presente, cito, ilamo y empla

zo á María Pacheco, vecina de Monti
lla, domiciliada en la calle del Cordón, 
ignorando el número, para que en el 
término de diez días, contados desde 
su inserción en el Boletín Opicial da 
esta provincia,comparezca en este Juz
gado, sito en la plazuela de la Compa- 
fila, núm, 7, á fin de hauerla el ofreei- 
miento que previene la lejq de la causa 
que se signe por ante el Actuario que 
refrenda por lesiones que sufrió su hijo 
José Ordóñez Pacheco.

Dado en Córdoba á 9 de Enero de 
1890. —Francisco Fernández Vior.—El 
.Actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Lucena.

Num. 7’,

D. dou^nin Mereció y Esparza, Jues ie 
itislrticción de este partido.
Por el presente rd teto .se cita y lla

ma à D. D-.miiigo Pangallo, sin que 
cousten su segundo apellido ni las cir
cunstancias personales, para que en el 
térm ino de diez d¡a.s, qua empezarán á 
correr y coiitar.se desde la inserción 
del presente en Iu tiacda de Madrid y 
Bolbtin 0Frci.AL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que me hallo 
instruyendo por sustracción de valo
res declarados, impuestos por el mismo 
en la Admiriistración de Correos do 
Rute á nombre de D. Carlos E 1 Lardet, l 
Coiisn! general da Suita, residente en 
Madrid; bajo el consiguiente apercibi
miento si no b. verifica.

D ido en Lucelia á 30 de Diciembre 
de 1889.—Joaquín Moreno. —El Actua
rio; Pedro Rjinaro.

- « co .

{ Hornachuelos.

Nirm. 75.

D. Jaa7i Felipe Vilela y Lópe¿, Juez uiw- 
nidpal de esta villa.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á cinco desconocidos que el día 24 
de Noviembre pasado estuvieron ca
zando en la dehesa del Alta, enclavada 
á este término *nuoicipal, en unión de 
Obdulio Morgado Torremocha, para 
que en el improrrogable término de 
15 días, á contar desde la fecha del pre
sente, comparozoan en la audiencia de 
este Juzgado, plaza de la Cunatitución, 

! núm. I, con las pruebas de que hayan 
; de valerse para co uta star á la denun- 
■ cía que por infracción de la ley de Ca- 
1 na se sigue contra los mismos en este 
: .Juzgado; apercibidos, que de no com

parecer, se les irrogará en su rebeldía 
el perjuicio á que haya lugar; siendo 
vecino de Constantina el Obdulio Mor
ga-lo.

Hornachuelos 9 de Enero de 1690,— 
Jdiin íTelípe Vilela. — Por maadado de 
S. S,, Mariano Velázquez, Secretario.

Fiscalía militar Je Córdoba.

Núm. 78.

D. Miyael Rodriyuee Montes, Teniente, 
segundo .-i i/tid-ante del Regimiento Ca
zadores de Villarrobledo, P.? de Caba
llería, Fiscal de la causa seguida cotitra 
el soldado de este Regimienta, Sebas
tián Recio Raima, pijr ti delito de pri
mera deserción.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo à Sebastián Recio Pal
ma, -soldado del cuarto escuadrón del 
Regimiento Cazadores de Villarroble
do, 23 de Oabalteria, natural d» Alga
rrobo (Málaga) hijo de Antonio y da 
Ana, soltero, de veintiún «ños de edad, 
de oficio del campo, cuyas particulares 
señas son las siguientes: pelo castaño, 
cajas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color 
trigueño, frente regular, su aire mar
cial, y de un metro 715 mi Km abres, para 
que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación da 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia, 
compar zea en esta Fiscalía, Cuartel 
de Alfonso XIE, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se 
le signe por el delito de primera deser
ción; baje apereibímiento, de que si no 
comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parán-lole el perjuicio 
que boya logar.

.A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g) exhorto y requiera á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que prao- 
tiq«an -activas diligencias en busca del 
referido proca.sado Sebastián Recio 
Palma, y ou caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al Cuartel de Al
fons Xil. y á mi disposición, pims así 
lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

D ido en Córdoba á 8 do Enero de 
J8UÜ, - Miguel Rodríguez,

^CÓRDOBA 
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